
Secretaría.- Palmira, (V.), 10-Agosto-2021. A despacho de la señora juez el presente 
asunto. Sírvase proveer. 
 
 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 
 

 

 

Proceso:            Declarativo de Pertenencia Adquisitiva Extraordinaria de Dominio  
Demandante:  María Isabel y James Arango Joven  

Demandado:    Rebeca Varela, Gonzalo Jesús y Patricia Arango Joven  
Radicación:     76-520-31-03-002-2021-00051-00 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

 

Se ha recibido la contestación del municipio de Candelaria V., el 09 del mes y año en 

curso a la 9:02 AM, al oficio emanado por este despacho No. 0102 del 02-07-2021, 

mediante la cual manifiestan que revisado el inventario de bienes inmuebles de 

propiedad de ese municipio y/o en posesión y consultada la ventanilla única de registro 

de predio con matricula inmobiliaria 378-63675, se evidencia que el derecho de 

propiedad recae sobre el señor JOSÉ GONZALO ARANGO, concluyendo que esa entidad 

no tiene interés de defender dentro del respectivo proceso, ni ningún pronunciamiento 

adicional. 

 

Para los fines pertinentes y de conformidad con el artículo 109 del Código General del 

Proceso se agregara al proceso y pondrá en conocimiento de las partes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente la contestación del Municipio de Candelaria V., 

allegada el 09 de mes y año en curso, obrante a ítem 9, folios 318-324 índice 

electrónico del expediente digital.  

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la contestación allegado, a fin 

de que se manifieste si lo considera pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Asmed/21. 

 

 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2021-00051-00 

Auto Glosa Contestación Municipio Candelaria 
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